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DECRETO  0 29 6 

08 PIAR 2007 

VISTO: 

Que el día 8 del corriente mes, como consecuencia de un inconveniente 
técnico que afecté a las distintas oficinas que operan con ci sistema de 
computación, no se percibieron nomialmente las distintas tasas., derechos Y 

contribuciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el motivo seíialado y con un sentido de equidad y justicia el 
Epartamento Ejecutivo se ve en la necesidad de arbitrar los medios 
conducentes para evitar la aplicación de sanciones nioLatorlas, a. aquellos 
Contribuyentes que se presentaron a cumplimentar el pago pertinente- 

- 
El Intendente Municipil, en uso de Id,  dtubuciones que le son pi opid 

DE C RETA 

Autorizase a percibir el cubro de las distintas tasas, c1reçhos 
contribuciones hasta el día  9 de Mariii de 2007 inclusive sin kL 

apiiución de mayores rergos que los que le hubieren correspondido para el 
día 8 de Iviara de 2007, corno consecuencia de los motivos invocudos en el 

exordio del presente Decreto. 

Artículo 2a:  Insértese en el Registro Oficial de  Decretos y Boletín Munic-ipui. 
Tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Secretarias de 

&xnomia y I-kenda Gobierno- obras y Scvicius Públicos, Salud y 
liarwio fiurnano y. las Lrcxones General de Recursos l''knicipales, 
Contaduria TesorerÍa y Centro de Cómputos y todas las (i)ficinas 
1 .iquicladoras. Por IU. SubseetarÍa, de Prensa y Difusión  dese al preseite 
amplia difusión y comuniquese a todas las D.pendencias Municipales. 
Remitiéndose  fbt000pia  autenticada del presente tcreto al Ihuorable Tribunal 
de Cacatas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Rejón III de 
A veiianeda. 
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